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República De Colombia 

  

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Tercero De Familia de Palmira, Valle del Cauca 

INFORME PSICOSOCIAL  
1. OBJETIVO: 

 
“Observar, describir, detectar y valorar la dinámica  familiar, marco relacional y 

afectivo al interior del sistema y el contexto social en el que se desenvuelve el menor  

BRANDON STIVEN PEREZ CALDERON y sus padres ADELAIDA CALDERON 

MONTENEGRO y  CARLOS HUMBERTO PEREZ LASSO. 
 

2. TÉCNICAS: 
 

Observación: Registro visual a través del cual, se describe, consigna y recopila 

información. 

 

Entrevista no estructurada: Conversación informal, no requiere de un orden 

determinado de preguntas. 

 

Familiograma: Instrumento que permite identificar la organización de un 

núcleo familiar determinado. 

 

Anexos fotográficos y documentales 30 Folios. 

 

3. COMPOSICION FAMILIAR 

 

ADELAIDA

CALDERON

CARLOS 

HUMBERTO

PEREZ  (LASSO)

MILENA

MUÑOZ

(CALDERON)

JULIETH

VALENTINA MUÑOZ

(CALDERON)

KEVIN

MUÑOZ

(CALDERON)

BRANDON 

STIVEN PEREZ

(CALDERON)

FREYI

MARTINEZ

(RINCON)

DYLAN  MATIAS

UNIGARRO

(CALDERON)
 

 

 CUIDADOR  

Conexión emocional /

relación espiritual

 

Discordia / conflicto
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Nombre Parentesco Edad E. C. Escolaridad Ocupación 

BRANDON STIVEN 

PEREZ CALDERON 

MENOR  7 años ******** Segundo Primaria Colegio Panebianco 

Americano 

ADELAIDA 

CALDERON 

MONTENEGRO 

MAMÁ 35 

años 

******** Tercero Primaria Oficios Varios 

DYLAN MATIAS 

UNIGARRO 

CALDERON 

HERMANO 1 1/2  

años 

********   

KEVIN MUÑOZ 

CALDERÓN  

HERMANO 16 

años 

******** Estudia  Nocturno Mantenimiento Finca 

CARLOS HUMBERTO 

PEREZ LASSO 

PAPÁ  U.L. Bachiller - 

Soldado 

Profesional 

Pensionado Fuerzas 

Militares – Estudia 

operario maquinaria 

pesada 

FREYI MARTINEZ 

RINCON 

MADRASTRA 48 

años 

U.L. Contadora Ejecutiva de Cobranza 

para Chile – Direct TV 

· El parentesco está determinado en relación con los menores de edad. 

 
4. DINAMICA Y ANTECEDENTES FAMILIARES MATERNOS 

 

La entrevista es realizada con la señora Adelaida quien informa que solo a raíz de la demanda 

que cursa en el Juzgado y la programación de la audiencia es que pudo volver a tener 

contacto con su hijo Brandon, quien le envío un audio de voz desde un número celular que le 

tiene el padre. 

 

De acuerdo con el relato de la señora Adelaida ellos se conocieron en Neiva y se conocen 

hace nueve años posterior a empezar a salir se van a vivir juntos, al año de estar con él queda 

en embarazo y desde ahí inician los problemas, dado que la separó de sus hijos, consumía 

marihuana y perico, cambio el comportamiento de él hacia ella y sus hijos, empezó en ese 

momento a acosar a su hija mayor quien tenía en ese momento 12 años a quien le tocó dejar 

sus estudios para trabajar y aportar $80.000 pesos mensuales para poder vivir en la casa, 

luego se trasladan a vivir al Poblado Campestre y a ella también le toca trabajar para cubrir 

todos los gastos del hogar, e inicia su hija mayor a mostrar comportamientos auto lesivos, 

flagelándose, y deseando acabar con su vida por la relación que tenía con el padre de 

Brandon, adicionalmente se enteró de varias infidelidades de parte de él, lo que hizo que la 

relación se deteriorara hasta el momento en que él decide irse de la casa para vivir con quien 

es actualmente su pareja diciéndole que “se iba con ella porque ella era una ejecutiva” SIC y 

desde ahí no volvieron a estar juntos.   

 

La señora Adelaida expreso que durante el tiempo de convivencia con el padre de su hijo 

Brandon sufrió de maltrato verbal junto con sus hijos, dado que cuando él salía de permiso y 

los visitaba llegaba insultándolos, gritándolos, aproximadamente en el año 2017 interpuso 

una demanda en la fiscalía de Candelaria contra su ex pareja por el posible abuso de una de 

sus hijas quien en ese momento tenía 13 años a quien aparentemente la tenía amenazada y al 

separarse es que ella le cuenta lo ocurrido. 

 

Al separarse la señora Adelaida expresa que el padre de su hijo se llevó todos los enceres que 

habían conseguido juntos y duró un año sin que él le suministrara cuota alimentaria para 

Brandon, sin embargo ella refirió que él la seguía siguiendo, la hacía echar de los trabajos, 

incluso se disfrazaba para seguirla, razón por la cual llegó a estar hospitalizado por varios 

meses por trastorno mental, por ello y otras situaciones recurrió en varias oportunidades a la 

comisaria de familia de Villa Gorgona a denunciarlo por violencia intrafamiliar, producto de 

varias de las denuncias le dieron protección judicial. 
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Al quedarse sola tiempo después conoció a su actual pareja a quien define como un amigo y 

padre de su hijo Dylan y fue el abuelo del menor Dylan quien le prestó un dinero y más unos 

ahorros que tenia del último año trabajado amobló la casa donde vivía con sus hijos y compró 

un montaje para iniciar un negocio de restaurante por valor aproximado de $30.000.000, casa 

que había conseguido con el padre de Bandon, a Raíz de las constantes dificultades con el 

padre de su hijo Brandon tenía programada una audiencia para el mes de marzo de 2020 y por 

recomendación de los funcionarios de la comisaría de Candelaria y la Fiscalía le dijeron que 

no estuviera en la casa por esos días, por ello decide irse al Caquetá donde sus hermanas 

desde diciembre de 2019 cuando tenía aproximadamente 5 meses de embarazo de su hijo 

Dylan hasta marzo dejando todo lo que había comprado al interior de la casa. 

 

A los meses y antes de la audiencia regresa a presentarse a la audiencia, refiere que no pudo 

asistir a la misma ya que el padre de su hijo Dylan la agrede físicamente quedando 

hospitalizada, por ello la audiencia se aplazó, al indagar los motivos de la reacción del padre 

de Dylan hacia ella se entera que él fue incitado por el papá de Brandon quien le envío 

mensajes al padre de Dylan por Facebook y un WhatsApp falso con fotos intimas de la señora 

Adelaida y en una de las conversaciones lo autoriza a que si quiere la mate pero con la 

condición de que no tocara a su hijo Brandon, por ello el padre de Dylan se encuentra privado 

de la libertad en la cárcel, al ella salir del hospital el 11 de Marzo de 2021 le asignan 

protección judicial para retirar sus cosas de la casa, sin embargo no pudo sacar nada porque 

empezaron a cerrar las vías por el decreto de la pandemia, situación que ella expresa que 

aprovecho el padre de su hijo pasa ingresar a la casa a la fuerza y sacar todo lo que había 

comprado, al poder salir de nuevo regresó para recuperar lo que había conseguido y al llegar 

a la casa no le dejaron sacar nada y lo perdió todo quedando con la deuda con el abuelo de su 

hijo Dylan, la señora Adelaida refiere que el padre de su hijo en varias oportunidades le ha 

dicho que prefiere verla muerta antes que darle algo de lo que él tiene, de hecho en la 

actualidad el padre de Brandon recibe el alquiler de la casa que consiguió durante el 

matrimonio, y la ha acusado de ser guerrillera y que vive con un comandante de la guerrilla, 

por ello tiene miedo de que al concluir la investigación judicial de abuso de sus hijas su hijo 

Brandon sea llevado a un hogar de paso.            

 

Por último expresa que desde el 16 de octubre del año pasado que no tenía contacto con su 

hijo, hasta los primeros días de diciembre de 2021 y se dio solamente a raíz de la 

programación de la audiencia es que la actual pareja de su esposo la ha puesto en contacto 

con él refiriendo que solamente tiene derecho a tener tres audios de su hijo porque ella es 

quien provee económicamente el hogar, de hecho su hija mayor ha deseado hablar con su 

hermano y le dicen que no se puede en semana, que únicamente puede verlo los sábados por 

espacio de 20 minutos y a ella no la dejan tener video llamadas con su hijo, y cuando le 

hicieron la entrega de su hijo al padre le fijaron una cuota por encima de lo que percibe 

mensualmente, además el padre de su hijo mientras que ella lo tuvo por aproximadamente 

tres años desde que se separaron le daba ocasionalmente $60.000 de cuota.  

 

En caso de obtener la custodia de su hijo seguiría trabajando dos días por semana y el resto de 

días trabajaría desde la casa haciendo comidas para la venta y poder cuidar a sus hijos, ya que 

desde el 11 de marzo que salió del hospital le hicieron la entrega provisional a la abuela 

paterna de Brandon y como estaban en Pandemia no pudo verlo hasta la audiencia de la 

entrega definitiva que se la asignaron al padre, y en caso de no tener la custodia de su hijo 

desea tener contacto con él en semana y poder tenerlo los fines de semana con ella 

 

4.1. CONDICIÓN  ECONÓMICA MATERNA 

 

En promedio la señora Adelaida cuenta con un ingreso mensual de $400.000, adicionalmente 

recibe del abuelo del menor Dylan $ 300.000 pesos de Cuota, y su hijo Kevin recibe 

aproximadamente $950.000 al mes, él se encarga de cubrir los gastos de los utensilios de aseo 

de la casa, todo lo anterior para sufragar los gastos del hogar. 
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Gastos en los que se encuentran: 

Alquiler incluidos servicios.…………………………………………$350.000 Mensual 

Niñera Dylan…………………………………………………………..$200.000 Mensual 

Comida………………………..…..…………………………………...$500.000 Mensual 

(Útiles y Gastos Varios Escolares, Gastos de Vestuario, impuestos y Demás) 

 

4.2. CARACTERISTICAS DE LA  VIVIENDA MATERNA. 

 

La vivienda habitada por la señora Adelaida y sus hijos Kevin y Dylan está ubicada en la 

Casa 206 del Corregimiento de la Buitrera de Palmira – Valle del Cauca, es alquilada, consta 

de tres habitaciones, una la ocupa su hijo Kevin, otra ella con Dylan y la tercera está vacía y 

disponible para Brandon, cuenta con una cama que está desarmada, cada una acondicionada a 

sus necesidades, en general cuentan con enseres indispensables, espacios cómodos, áreas que 

les permiten contar con la privacidad y confort que cada uno de estos necesita, se percibe 

orden y aseo. 

 

Cuenta con servicios de abastecimiento de luz, agua, parabólica, alcantarillado, gas, entre 

otros servicios complementarios, con los que logran atender las necesidades higiénicas 

personales de cada uno y del hogar. 

 

5. DINAMICA Y ANTECEDENTES FAMILIARES PATERNOS 

 

La entrevista es realizada con el señor Carlos Humberto y el menor Brandon Stiven. 

 

Expresa que se conoció con la madre de su hijo en Neiva, tuvieron una relación hasta que ella 

queda en embarazo del menor Brandon, ahí toma la decisión de formar un hogar para darle 

una familia a su hijo, por ello compra una casa en el Poblado campestre al ser beneficiado de 

las casas del ejército para que su hijo, su madre y hermanos vivan en ella mientras él 

permanecía trabajando en el batallón y solamente iba a la casa dos veces en el año cuando le 

daban salida, hasta que se entera que estando con él le es infiel con un “hombre de dudosa 

reputación” que es el padre del hijo menor de la señora Adelaida durando en total 4 años 

como pareja, y al terminar la relación expresa que la señora Adelaida quien para llamar la 

atención por recomendaciones de terceros empieza a ponerle denuncias por lo cual tuvo que 

ser remitido a tratamiento psicológico, y él ha estado dispuesto a afrontar todas las 

investigaciones por abuso sexual, alejamiento, daño en bien ajeno, aunque reconoce que por 

buscar a su hijo y querer verlo en ocasiones no actuó de la mejor manera y eso la madre de su 

hijo lo uso en su contra. 

 

Cuando ellos se separan el menor Brandon queda a cargo de la madre, y no se lo dejaba ver al 

padre hasta que el padrastro del menor golpea a la señora Adelaida y le quitan al niño y desde 

el mes de marzo de 2020 el menor queda a cargo de la madre del señor Carlos Humberto, le 

diagnostican que tenía Dengue también por la situación interviene la Cefam del Ejercito para 

verificar la situación del menor, hasta que en el mes de octubre de 2020 la comisaría de 

familia le da la custodia definitiva y ordena la ubicación en medio familiar en favor del padre 

al verificar que los derechos de Brandon Stiven estaban cubiertos por su padre. 

 

Posterior al momento en que a la madre del menor le quitan su custodia por el acontecimiento 

vivido con su expareja el señor ingresa a su casa al quedar abandonada y expresa que parecía 

una vivienda en que “residían indigentes”, le tocó lavarla, limpiarla, se la entregaron con los 

recibos cortados    

 

El señor Carlos Humberto refiere que actualmente su hijo está en proceso de seguimiento con 

psicología por maltrato psicológico, lo está llevando a controles médicos dado que cuando 

estaba con la madre ella no lo llevaba frecuentemente al médico a hacerle los seguimientos 
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correspondientes, adicionalmente su hijo le expresaba que su padrastro lo amenazaba con 

venderlo a la guerrilla, de hecho tiene información de que a su hijo se lo llevaron en una 

oportunidad a Ipiales para tal fin, cuando él le llevaba regalos a su hijo el padrastro se los 

dañaba, a pesar de lo anterior el señor Carlos desea que la madre de su hijo siga en contacto 

con su hijo pero que las visitas sean en un inicio supervisadas como lo ordeno la comisaría de 

familia situación que no es del agrado para ella, de hecho la señora Adelaida no firmó el 

documento de la custodia dada por comisaria y le tiro los papeles a la funcionaria, 

actualmente el señor Carlos se encuentra feliz porque su hijo está lejos de todo maltrato y que 

está en óptimas condiciones con él por ello desea tener la custodia definitiva de su hijo. 

 

El Señor Carlos expresa que la vivienda que tiene fue dada por el estado y es para su hijo, la 

demanda se da porque refiere que la señora Adelaida le está solicitando que le pague la parte 

de ella. 

 

Por último el señor Carlos expresa que se conoce con su actual pareja desde hace 17 años, de 

los cuales llevan 2 años como pareja y viviendo juntos desde el mes de septiembre de 2020. 

 

Referente a la intervención con el menor Brandon durante la entrevista con el menor refirió 

deseos de continuar viviendo con su padre dado que cuando vivía con su madre recibía un 

trato que no le gustaba como que le pegaban en las orejas, lo pateaban, lo dejaban solo en la 

calle esperando mientras salían a hacer diligencias, su hermano Kevin no lo dejaba agarrar 

nada de la nevera, además le quitaba los regalos que su padre le daba, y en ocasiones se los 

dañaban, no le gustaba vivir con su padrastro Diego porque había estado en la cárcel y 

siempre lo amenazaba con venderlo a guerrilla, que “él le decía que lo quería vender” sic, a 

veces lo golpeaba a él o a su madre pegándole patadas, su madre últimamente le pegaba por 

todo. 

 

en cambio al vivir con su padre se siente a gusto porque tiene todo para él, recibe un buen 

trato de su padre, su padre está pendiente de todo lo que necesita, aunque también quiere a su 

madre, pero tiene poca comunicación con ella porque cuando él le escribe ella cree que es su 

padre o madrastra quien lo hace, adicionalmente casi no hablan y cuando lo han hecho la 

señora Adelaida le promete cosas al menor y no las cumple por ello Brandon le ha perdido la 

confianza a ella, por último refirió que con su madre no estaba estudiando de hecho solo hizo 

el jardín, en cambio con su padre sí se encuentra estudiando, adicionalmente ha aprendido 

buenos modales, se ha adelantado en el colegio por ello desea quedarse con su padre, aunque 

también quiere que la madre lo visite.  

 

5.1. CONDICIÓN  ECONÓMICA PATERNA 

 
En promedio el señor Carlos cuenta con un ingreso mensual de $1.600.000, más $200.000 de 

alquiler de una casa propia, alquiler parqueadero casa $30.000 mensuales, su pareja Freyi 

adicionalmente recibe aproximadamente $2.500.000, todo lo anterior para sufragar los gastos 

del hogar. 

 

Gastos en los que se encuentran: 

Alquiler……………………....…………………………………………$500.000 Mensual 

Servicios………………………………………………………………..$220.000 Mensual 

Comida incluidas loncheras..…..…………………………………...$700.000 Mensual 

Recreación……………………………………………………………..$200.000 Mensual 

Transporte……………………………………………………………..$70.000 Mensual 

Crédito………………………………………………..………………..$825.000 Mensual  

(Útiles y Gastos Varios Escolares, Gastos de Vestuario, impuestos y Demás) 
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5.2. CARACTERISTICAS DE LA  VIVIENDA PATERNA. 

 

La vivienda habitada por los señores Carlos Humberto, Freyi y Brandon está ubicada en la 

Manzana 22 casa 57 del Poblado Campestre Candelaria – Valle del Cauca, es alquilada, 

consta de tres habitaciones, una la ocupa él con su pareja, la otra su hijo Brandon, y una para 

visitas, cada una acondicionada a sus necesidades, en general cuentan con enseres 

indispensables, espacios cómodos, áreas que les permiten contar con la privacidad y confort 

que cada uno de estos necesita, se percibe orden y aseo. 

 

Cuenta con servicios de abastecimiento de luz, agua, parabólica, alcantarillado, gas, entre 

otros servicios complementarios, con los que logran atender las necesidades higiénicas 

personales de cada uno y del hogar. 

 

6. CONCEPTO PSICOSOCIAL: 

 

De acuerdo a la recopilación de la información por medio de la entrevista no estructurada a la 

señora Adelaida, el señor Carlos Humberto a al menor Brandon Stiven, amparando el 

presente informe conforme al Art. 25 y 26 de la ley 1090 de 2006, en el que fue informadas 

las partes involucradas respecto a la forma, y finalidad de la obtención de la información para 

la elaboración del concepto solicitado por el Juez Adscrito al Despacho. Se logró apreciar que 

el menor en la actualidad hace parte de una familia reconstruida por línea paterna. 

 

Con base en la información obtenida se evidencia afectación emocional en ambos padres y el 

menor, al igual que las versiones entre los progenitores respecto de su ruptura sentimental dos 

variantes, evidenciando una relación disfuncional entre ellos, por lo que se recomienda que 

ambos padres o en su defecto la persona bajo la cual quedará la responsabilidad de la 

formación y educación del menor Brandon, le forme y brinde factores protectivos para 

brindarle un ambiente sano a su hijo, y reciban asesoría profesional que los lleve a construir 

pautas de relación diferentes a las actuales, facilitándoles la implementación de parámetros 

normativos coherentes, reestructuración de canales de comunicación y establecimiento de 

límites intrafamiliares claros, que permitan la construcción de una dinámica familiar acorde a 

las necesidades de los mismos, quienes de alguna manera se pueden ver afectados a futuro 

por los conflictos que se presentan entre ambos padres y cuyas consecuencias recaen en los 

menores, siendo necesario que en su desarrollo adquieran elementos básicos para la toma de 

decisiones y estructuración de un proyecto de vida  basado en  objetivos y metas propias. Lo 

anterior con miras a que estén menos expuestos a factores de riesgo individual y social que 

afecten su proceso formativo. 

 

En lo concerniente a la separación entre la señora Adelaida y el señor Carlos Humberto, 

padres del menor Brandon, se denotan falencias y/o dificultades para comunicarse, separar lo 

que fue su vida de pareja, para así ponerse de acuerdo frente a las decisiones que deben tomar 

ambos en pro del bienestar de todos a pesar de estar separados para evitar así la afectación 

emocional del menor, lo anterior en razón a la marcada dificultad de comunicación entre los 

mayores, para conciliar y/o dejar de poner en riesgo la integridad de los menores y su madre, 

y estos últimos, se vean perturbados afectivamente y que la calidad de las relaciones 

interpersonales que establecen conlleven a conflictos, todo ello, se suma a la manera como se 

puede abordar y mejorar la dinámica afectiva, en relación al sufrimiento innecesario que le 

pueden generar a Brandon con las decisiones que se tomen o lo lleguen a forzar por los 

deseos de cada uno de los padres. Sabiendo que el soporte y estabilidad del menor, depende 

de la variedad de esfuerzos que realicen los padres para logar satisfacer las demandas que 

cada uno de estos necesita, de acuerdo a su crecimiento físico y espiritual. 

 

Se observa que el padre de la menor continua apersonado en el mantenimiento económico, 

educativo, médico y psicológico de su hijo y buscando espacios para propiciar un mejor 

desarrollo a futuro y estabilidad emocional de Brandon, lo que da cuenta de su interés y/o 
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preocupación para con el bienestar del mismo, afirmando sostener una relación significativa 

con su hijo, brindándole amor, atención, apoyo y orientación y demostrando una imagen 

diferente de la que han hecho ver ante las autoridades, aunque solamente serán las entidades 

competentes quienes esclarezcan la verdad sobre las acusaciones que recaen sobre el señor 

Carlos Humberto.   

 

Al interior del hogar se infiere que se dan pautas claras en la forma de instaurar la norma en 

el hogar, el menor actualmente se siente bien consigo mismo, se encuentra escolarizado, 

culminando sus estudios de segundo de primaria cursando. Presenta esquemas adaptativos de 

asimilar las condiciones en la que se encuentra, en la cual realiza análisis de causa y efecto en 

la toma de decisiones respecto al deseo de que su padre obténgala custodia total sobre él, 

deseando vivir con su padre y mantener las visitas de su madre.  

 

Dentro de su historia de vida actualmente no se identifica características de agresividad  e 

indisciplina, en la convivencia con el padre, asume las normas y figura de autoridad con 

responsabilidad y respeto, refiriendo sentirse cómodo compartiendo con su actual grupo 

familiar, personas quienes se preocupan por su bienestar, con quienes comparte la mayor 

parte de tiempo y espacios. 

 

Respecto a la percepción de la actuación materna, se percibe en ella un miedo referente a la 

seguridad de su hijo, por las denuncias instauradas hacia el padre de su hijo, teniendo que 

recurrir a solicitar apoyo de entidades estatales que le den respuestas o pautas de cómo 

manejar y vigilar el cuidado, protección, seguridad, control y bienestar de Brandon, conforme 

a sus intereses y los antecedentes paternos que hasta el momento no se han esclarecido por las 

autoridades. 

 

Por último, en la intervención se refuerza tanto en el padre como en la madre del menor la 

necesidad de ir iniciando a  adquirir conciencia sobre su toma de decisiones y las 

consecuencias a futuro para sus vidas y la de su hijo al igual que la importancia de la 

estructuración de un proyecto de vida  basado en  objetivos y metas propias. Lo anterior con 

miras a que esté menos expuesto a factores de riesgo individual y social que afecten su 

proceso formativo. 

 

Nota: Es pertinente resaltar que el presente informe corresponde, únicamente, a las 

circunstancias concretas en que se encontró el contexto familiar objeto de estudio, el día y 

hora, en que fue realizada la video llamada. 

   

Realizado por; 

 

 
 

VANESSA VÁSQUEZ VALDIVIESO 

Psicóloga – T.P. 118668. 

Asistente Social. 

06 diciembre 2021. 
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ANEXOS CASA MAMÁ 

 

FACHADA 

 

 
 

HABITACIONES 
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SALA COMEDOR 
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COCINA 
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ZONA DE ROPAS Y PATIO  
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BAÑO 
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ANEXOS CASA PAPÁ 

HABITACIONES 
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SALA COMEDOR 
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COCINA 

 

 
 

ÁREA ESTUDIO 
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BAÑO  

 

 
 

ZONA ROPAS 
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FACHADA 

 

 
 

ANEXOS DOCUMENTALES APORTADOS POR EL PADRE (HISTORIA CLINICA 

MENOR) 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 


